
ACCIONI§TAS DE LA COMPAÑ¡A
INMOBILIARIA FAJTIMAR §.4,

Dncumplifrie¡to de ñis lunciones de Comisario de la Coi¡pañia INMOBILIARIA
FAJUMAR S..{. para lo cual tui designado por la Juru Ge.eml de Accionistas. y
cunpln co¡ lo dispueslo en los E$atutos de la conpañia y con los rcslamenios
dereñiLdo. - Re.olL. or de l" SLpe,'ntnder.,d de.Jn p¿' ,.

Con base de p¡ocediñienrós de audnoria que he llevado . c.bo para cuflplir con lo
dispuesto e¡ la l-ey de Coñpañias. conceplúo que obtuve lodas las infon¡aciones
n€c€sariaspara el cumplimiento deúú lunoores Lacoíabilidad se llevacollfonne
a hs no¡mas legales. Las operaúio¡és e. ellas 

'egisúadas, 
asi como los acros de los

accionisras El sistema de Control In&¡io. eD seneúl es ade.uador los libros de

coDrabilidad d€ actas y ¡egislros,los comp¡obantes de cuenta y la core§pond cia se

llelan y raúie¡e. adNu¡damcnre. dc la mhma naneE. la conseúaciór y custodia
de los actilos de la compañia sotr salislactorios

(,u¿y¿qui ll d! Mmzo de ?014

F¡ mL opLnión bs Er¿d.s Fiiarcieros presemaD razonablci¡cntc La snuacLón

ñDaDciora dc la compañia al .ll de Dic'eñbre de¡ 201:l
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